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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

191 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 257 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Gumercindo Filemón Aguilar Borja, don Jonh
Tyrone Vargas Acosta, don Marcos Oswaldo Yangua Sarango y don Wilsón Rolando León
Morales, contra la empresa “Recoms Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, “Sistemas In-
tegrales de Rehabilitación, Sociedad Anónima”, y “Sistemas Integrales de Rehabilitación
Construcciones Edisán, UTE”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Recoms Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, “Siste-

mas Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anónima”, y “Sistemas Integrales de Rehabili-
tación Construcciones Edisán, UTE”, en situación de insolvencia total por importe
de 21.278,85 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción en su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25 euros,
y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” del Juzgado, número de
cuenta corriente 2513, en la entidad bancaria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia a dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios 0030/1143/00/0000002513, indicando el número de procedimiento y la persona o em-
presa que hace el ingreso.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Recoms Rehabilitaciones, So-
ciedad Limitada”, “Sistemas Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anónima”, y “Siste-
mas Integrales de Rehabilitación Construcciones Edisán, UTE”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de junio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/22.518/11)
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